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Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Madrid, 30 de diciembre de 1993. -E;t St:CTE'tariO de Estado (k Edu
cación, Alvaro Marchcsi Ullastres.

2. El reconocimiento de la habilitadón antes citada se entenderá qtor
gado siempn~ que la especialidad cursada en la licenciat.ura se halle expl'0
sampnte reconocida en la Orden de autorización de las enseñanzas.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Primero.-Convocar a los centros de formación autorizados por el Ins
tituto Nacional de Empleo, a la entrada en vigor de esta norma, a presentar
las correspondientes soli.citudes de inclusión en la programación de cursos
dirigidas a trabajadores desempleados, que se desarrollarán durante el
aiío 1994 en las especialidades que tellgan homologada."

Segllndu.-La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupa
cional del Instituto Nacional de Empleo, en virtud de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Segllfidad Sodal, de 16 de noviE"mbre de 1992, sobre delegación
de atribuciones, o norma posterior que la sustituya, seleccionará, dentro
del marco de sus disponibilidades presupuestarias, aquellas acciones que,
a su juicio, ofrezcan mayores perspectivas de empleo.

Tercero.-Las solicitudes se formalizarán en los modelos Que al cfccto
facilitarán las Direcciones Provinciales df:'l tnstituto Nacional de Empleo,
debiendo presentarse en est.as las mismaK.

Cuarto.-El plazo pam la presemación de solicitudes (le il\clll~:jÓIl ('n
la programacitill sera de un mes, a contar dc<.;de el día siguiente a la puhli
cación dc la pH'sente Resolución en el "Bolet.ín Oficial del Estadu;;

Quinto.-Quedan excluidos del ámbito de aplicacUín de la presente lieso·
lución aqudlns centros colaboradores ubicados en Comunidades Autóno
mas qlJf' hayan asumido ei tra~paso de competencias en materia de gestión
de la Formación Profesional ocupacional, sit-'mpre que su ámbito de ac/'1a

dón ('sté limitado, f'xclusivamente, al territorio de cada Comunidad Autó
noma si.guiendo lo dispuesto en el currespondiente Real Decreto de tras
paso.

Disposinún adiciollal primera.

ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se dele.qa e-n
el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social la campe
tencia para firmar con la Comunidad Foral de N(warra
un convenio de colahoración entre el MiJIisterio de Tra/wjo
lJ Seguridad Social y el Gobierno de Navarra. en materia
dc inspección de trabajo.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento AdministraLiv('
Común, y teniendo en cuenta la distribución de competencias del Depar
tamento est.ablecidas por HeaJ Decreto 530.11985, dI' R de abrí], tengo a
oien disponer:

1':n el caso de que durante 1994 se suscriban contrat.os-programa con
otras eutidades, ést.as podrán present.ar al Institutü Nacional de Empleo,
en el plazo de dos meses, contados a partir de la f('cha en que se firme
el contrato--programa, la propu('sta de programación de cursos para que
sea incluida en la programación g(,lleral correspondiente a 1994.

Artículo único: Se delega en el Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social la competencia para finnar el convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Foral de Navarra
en mah'ria de inspección de trabajo.

l\.Iadrid, 10 de enero de 1994.

Disposición adicional segunda.

En el mismo plazo tll:' dos meses, una vez entrada en vi'gor esta Reso

lución, las cntioades que ya hubiesen susrrdo un contrato-programa d('bc
rán presentar su propuesta de programadón de cursos.

GR1NAN MAHTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

768 RESOLUCION de 27 de didembre de 1.993, de la Direccián
General del Instituto Nacional de Empleo, de convocatoria
para la inclusión en la programación de cursos de 1994.

Disposición final.

Esta ResoluciÓn entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el .. Bolet.Ín Oficial del Estado".

Madrid, 27 de diciembre de I993.-EJ Director general, Alberto Elordi
Dentici.

ANEXO

El artÍCulo 3.4 del Real Decreto 631j1993, de 3 de mayo, por el que
se reb'Ula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece
que la convocatoria para participar en la correspondiente programación
de cursos deberá realizarse durante el trimestre anterior al comienzo del
ejercicio anual, indicando los plazos y términos en que las solicitudes
deben presentarse.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
citado Real Decreto, la presente convocatoria se dirige a los centros de
Formación Profesional así como a las instituciones, organizaciones yempre
sas que, a través de sus propios centros de formarión, soliciten, impartir
cursos de Formación Profesional ocupacional dirigidos a trabajadores
desempleados como centros colaboradores del Instituto Nacional de
Empleo. ,

Visto lo anterior, y con el fin de establecer el procedimiento y plazos
para la inclusión en la programación, esta Dirección General resuelve:

Relación de especialidades formativas agrupadas por familias profe
sionales, con prioridad de programación para 1994

Las especialidades formativas que se enumeran a continuación, agru
padas por familias profesionales, .son las que presentan expectativas de
inserción en el mercado de trabajo para los alumnos dd Plan Nacional
de Formación e inserción ProfesionaL

Las prioridadEs derivadas de las citada::; expectativas de inserciün
deben considerarse con caráct.er de orientaciones generales y, por tanto,
susceptibles de adaptación en fundón de la situación y previsible evoludón
de los mercados de trabajo en cada provincia.

Se han obtenido a partir de los datos del Observatorio Ocupacional
del Instituto Nacional de Empleo y, en especial, a través de las t.endencias
de contrataciones de los últimos tres afios, así como de la inserción de
alumnos formados durante la programación anual anterior.


